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los que sean de previo pag.* 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacióa 
y por medio de la corres 
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haber satisfecho su imí^rte 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
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iputación de Logroño i
Paolicadas vn ei Bote ai üíicial 
¡la provincia de fecha 3 ce agos- 
Qe iy72, numero b6, las listas pro 
ünaies de admitidos y excluidos 
Concurso-üposicion convocado ¡ 
a la provisión en propiedad de ¡ 

ia plaza de Maestro Sastre y doj
Vigilante, y no habiéndose pre
lado reclamaciones contra lai 

as en ei plazo reglamentario 
[elevan a definitivas y se hace 
blico el Tribunal Calificador, que 
conformidad con el artículo 235
Reglamento de Funcionarios ;

Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 27 de junio de 1968, 
se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Logroño, 14 de agosto de 1972.
El Presidente 

Rufino Briones Matute
1944

quedará 
siguien-

D. Rufi
[Briones Matute, Presidente de la 

ración o Diputado en quien 
legue.
ocales; En representación de la 

lección General de Administra-' 
>n Local, D. Ricardo Larrainzar

^■lla, Funcionario del Cuerpo 
cnico.
-n representación del Profesora- 
Oficial del Estada;

titular; D. Antonio Matías Lá-‘bases i’ .
j Kvai® '° Martínez, Maestro del Hogar
Jgrravifl 
ció'l U 
rado 1' 
■ a;TM^ 
InisW’

ovincial.

ÇSW

Suplente; D. Melquíades Presa 
Maestro del mismo Centro.

representación de la Corpo- 
dón:

Antonio Fernández Ruiz-Na-
Arquitecto Provincial.

.-jifoq r?’ ^^cretario: D. Carmelo Velasc'i

.^os
id^i-

o de^*'

’bicho, Je^e del Negociado de- 
J^nal de la Diputación Provin-

Que en cumplimiento de lo j 
le TF ^teptuado en el Reglamento de’

Ministerio de la 
Gobernación

1836
Orden de 26 de julio de 1972 por 

la que se aclaran y desarrollan las 
normas sobre régimen de compte 
montos de destino a los funciona
rios de plantilla de la Administra
ción Local.

Ilustrisimo señor;
La Circular de la Dirección Gene 

ral de Administración Local de 4 
de febrero de 1970 vino a cubrir la 
necesidad urgente de aclarar ei al
cance de las disposiciones conte
nidas en el Decreto-Ley 23/1969 y 
en el Decreto 3215/1969 que lo de-' 
.sarolló, y por virtud de los cuates 
se estableció un regimen transito
rio en las retribuciones de los fun^ 
cionarios de la Administración Lo-

Las enseñanzas derivadas del fun 
cionamiento de aquel régimen tran 
sitorio ponen de manifiesto la uti
lidad de completarlo con normas 
tendentes a conseguir una nivela
ción mínima en lo concerniente al 
sistema de complementos de retri-: 
buciones, en el que se observan mar 
cadas diferencias por virtud de la 
diversa interpretación que a los pre 
ceptos aolicables se vienen dandd 
por las Corporaciones. Por otra par 
te en tanto se anrueben ñor las cor 
tes las nuevas Bases del Régimen

Local, resulta asimismo convenien 
te retocar y puntualizar determi-» 
nadas normas de las contenidas en 
la Circular de 4 de febrero de 1970, 
a que antes se hizo referencia.

En virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.” La Circular de la Di 
rección General de Administración 
Local de 4 de febrero de 1970 (“Bo 
letín Oficial del Estado” del 16) 
continuará siendo de aplicación 
con las modificaciones y adiciones 
que se establecen en esta Orden.

Artículo 2° 1. En el Cómputo
de las cantidades percibidas por los 
funcionarios de Cuerpos Nacionales 
por conceptos diferentes de los d'í 
sueldo consolidado y ayuda fami
liar, a efectos de la fi.iación de la 
gratificación complementaria de 
destino que establece la norma 16 
de la Circular de 4 de febrero de 
1870. no se incluirán las indemni
zaciones por agrupación ni por de

de intervención, enten-semoeño - -
diéndose modificada en tal aspectó

l la referida norma.
2.® Tampoco se computarán las 

indemnizaciones por agrupación '3 
desempeño de intervención a los 
efectos de fijar el límite máximo de 
de las gratificaciones voluntarias 
que puedan percibir cada funciona 
rio. de conformidad con la norma 
20 de la repetida Circular, que asi
mismo queda modificada en es’ré 
sentido.

Artícúlo 3.® El regimen de com
plemento mínimos de destino que 
rige para los funcionarios de Cuer
pos Nacionales será aplicable tam
bién a los restantes funcionarios 
aue desempeñen plaza de plantilla 
er. propiedad de las Corporaciones 
pçc-TTPCtivas. de acurdo con las si
guientes normas;

• a) El complemento mínimo de 
destino se fijará en el 50 por 101 
de’ sueldo base señalado en la plan 
tilla, debidamente aprobada por 1»
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Dirección General de Administra
ción Local, excluida, por tanto, la 
letribución complementaria, y ci
frado con arreglo a la escala apro
bada como anexo del Decreto-Ley 
23/1969, de 16 de diciembre.

b) Para el señalamiento de loá 
conceptos retributivos a tener en 
cuenta en la fijación de la gratifi-^ 
cación complementaria de destino 
se seguirán las mismas normas que 
para los funcionarios de Cuerpos 
Nacionales, tal como resultan de la 
presente Orden.

c) No será aplicable el régimen 
de complemento minimo de destino 
a los funcionarios acogidos a dere
chos adquiridos dimanantes de la 
legislación anterior a la Ley 108/ 
1963 de 20 de julio, de acuerdo con 
le establecido en el artículo 11 del 
Decreto 3215/1969.

Articulo 4.° 1. Las Corporacio
nes Locales que consideren que ca
recen de disponibilidades presu
puestarias para hacer frente al pa
go de los complementos de destino 
H que esta Orden se refiere .deberán 
adoptar las siguientes medidas:

1 .^ Revisar la plantilla y gastos 
de personal exitentes, de conformi
dad con lo prevenido en la norma 
27 de la Circular de 4 de febrero 
de 1970.

2 .’ Reducir los gastos volunta
rios, de acuerdo con las posibilida 
des reales de la Corporación.

2 . Cuando las medidas previstas 
en el párrafo anterior no resulten 
suficientes para hacer frente al pa
go de las gratificaciones mínimas 
complementarias de destino, por es 
te Ministerio se iniciarán las actúa 
ciones tendentes a adoptar, de ofi
cio, alguna de las medidas siguien
tes:

a) Agrupación forzosa, con otro ¡ 
Ayuntamiento limítrofe, a efectos 
del sostenimiento de un Secretario 
común, de conformidad con lo esta 
blecido por el artículo 343 de la Ley- 
de Régimen Local.

b) Fusión o incorporación de ofi 
cío de los Ayuntamientos que se en 
cuentren en aquella circunstancia 
de incapacidad, de acuerdo con los 
artículos 13. 14 y 20 de la Ley de 
Régimen Local.

Artículo 5.® Las normas de esta 
Orden entrarán en vigos con efes-v 
tos de 1 de julio de 1972.

Lo que comunico a V.I. para su 
conocimiento y efectos.

Diois guarde a V.I. mucho.s años.
Madrid 26 de julio de 1972.

GARICANí?
Hmo. -Sr. Director General de Ad

ministración Local
1906
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guien tes al de publicado este;; r— 
do en el B.O. de la province isterior

Sexto.—Las Agrupaciones g 0: Dur
Impuesto General sobre el trá

fico de las empresas

1866

Por la Dirección General de Ins
pección e Investigación Tributaria 
ha sido dictado con fecha 30 de 

mayo ppdo. el siguiente acuerdo:
Vistas las solicitudes de conve- j 

nios presentadas por las Agrupa- | 
ciones de Contribuyentes que se | 
expresarán esta Dirección General । 
en uso de las atribuciones que le I 
resultan del artículo 11, número 
1, 2 y 3, de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966, ha acordado 
lo siguiente:

Primero.—Se admiten a trám’to
las solicitudes de Convenios Fisca
les para exacción del Impuesto qu'^ \ 
se indica en el número “segundo j 
formuladas por las Agrupaciones 
de contribuyentes que se relacio- ' 
nan en el número “sexto”, de este , 
acuerdo,, radicadas en Logroño. j

Segundo.—Todas las solicitudes 
de Convenios comprendidas en es
te acuerdo se refieren al Impuesta 
período v ámbito territorial si
guientes :

Impuesto: General sobre el trá
fico de las empresas.

Período: año 1972.
Ambito Territorial: Provincia!
Tercero.—^La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co- ' 
misión Mixta, que estará integral:'* 
por el Presidente, el Ponente v Io< 
Vocales titulares y suplentes nresen 
tados por la Inspección Regional de 
la Zona, y por los contribuyen tes 
para representar, respectivament-» 
a la Administración y a la Agru
pación.

Cuarto.—Lo.s contribuyentes que 
en el ámbito territorial menciona-^ 
do y en las condiciones axlecuadas 
para ser incluidos en convenio, ejer 
zan como actividad principal o úni
ca la correspondiente a alguna de 
las Agrunaciones solicitantes, v n;^ 
figuren en el censo presentado por 
ella, nodrán solicitar su inclusión, 
en el mismo mediante escrito diri- : 
gido a.l Delegado de Hacienda den-* 
tro de los diez dios hábile.s si guien- ' 
tes al de la inserción de este acuer- ! 
do en el BO. de la provincia. !

Quinto.—Los contribuventes in- । 
tegrados en una de las Agrupacio
nes referidas, que no deseen for- [ 
mar parte del convenio solicitado, ! 
harán constar su renuncia por es- I 
crito, ante el Delegado de Hacienda ' 
dentro de los diez días hábiles si-

solicitudes de convenio queda; ,contar
mitidas a trámite en los tic ai 
que preceden son las siguic
Cosecheros de vinos.

Logroño, 7 de agosto de li)

El Delegado de Hacienda

id con 
terpon' 
ntra h 
is ant 
ibutos,

W ribunal

ADMINISTRACION DE TRiHI

I Provi 
ctados 
ila iní 
B.O. ( 
3.-QU

Con fecha 31-12-71 se han;
ticado por la Sección de ic 
ción de las Personas Física'

índiclas Empresas de esta Admini 
ción de Tributos las liquidae 
definitivas cuyo detalle se ?: .. .

nbutos
a:

sa:
Concepto: Impuesto Ind.,. ntadoí

(Cuota por beneficios)
Junta de Evaluación : 

61
Actibidad: Comercio 

riales de Construcción 
miento.

Ejercicio, 1970.
Contribuyente :

Lucio Arana Sagasta

núme:

fin.
t—Qu 
liera <

, , I inter
*lay È
Logro]

El Ad

Ultimo domicilio conocido 
pida Pérez Galdós, 44 Logro-

Base imponible 
Deducción artículo 65 
Base liquidable
Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar

Las base.s asignadas por 
cada Junta de Evaluación s

DMINl

fiado ; 
tón de 
te Em] 
tón de 
Winiti'

los contribuyentes del gruí con« 
como la puntuación atribuid

huntscada uno de los índices ap^
podrán ser conocidos personi-
en la Sección que ha girado 
quidaciones.

Y desconociéndose el acto* 
micilio de dichos contribV' 
se hace público el presentí’ 
para conocimiento de los it*' 
dos a efectos de su notit' 
reglamentaria, advirtiéndolí

1.—Que el ingreso en í'‘ 
deberá realizarse en los sif- 
plazos: Recargo: Para las®^ 
ciones notificadas entre loS' 
y 15 de cada mes, desde 
de notificación hasta el di»; 
mes siguiente o inmedia*®^ 
posterior. Para las que 
tenido lugar entre los días*-, 
timo de cada mes, desde 1*; 
de notificación hasta el di»; 
mes siguiente o inmedia^

Activ:
Uluetf 
Ejerc 
Conti 
Marí{ 
lutin' 
Calle

Í^edu 
Base 
Cuotí 
Licer 
^ngr< 
Biqui

José

Carc
Base 
J>edr
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do este 
provincii 
iciones ; 
io queda: 
. los fe 
is siguí

laciendi
;io de 1

terior. Con recargo del 10 por 
: Durante los 15 días naturales 

contar del vencimiento de los 
s anteriores.

-Que en caso de disconformi- 
con dicha liquidación puede 

rponer recurso de reposició.n 
tra la misma, en el plazo de 8 

ante esta Administración de 
ibutos, y reclamación ante el 

IS^bunal Económico-Administrati- 

to Ind':

n núme*

>E TRiU

i4.-Que la interposición de cual' 
¡era de los anteriores recursos

se hall: 
n de ir.

Fisicá' 
i A 

liquidât 
lile se '

Provincial en el de 15 ambos 
tados a partir del siguiente al 
la inserción de este anuncio en 

^B.O. de la provincia.
3.—Que contra las bases asig la- 

Dor la Junta de Evaluación, 
e recurrir por agravio com- 

ativo o por aplicación indebida 
Iindices ante el Jurado Territo- 
1 Tributario o ñor & gravi .o ab- 
to ante esta Adiminlstración de 

ibutos, en el plazo de 15 dias 
tados a partir de esta notifica- - 

o de 5 8 interrumpe los plazos de ingre- 
tde la cuota liquidada.

íin y Si
Logroño, 11 de julio

El Administrador de 

de 1972.

Tributos,

1735

TRIBUTOS

1665

jnocido
:4 Logft'

)MINICíRaClON de
65

10
i

fon fecha 4-3-72 se han prac- 
IRdo por la Sección de Imposi- 
ión de las Personas Físicas y de 

Empresas de esta Administra-. 
Wn de Tributos las liquidaciones 
Finitivas cuyo detalle se expre- 

|Concepto : Impuesto Industrial 
pota por beneficios).
JHUnta de Evaluación número: ‘21

3 por la 
ación a 
íl gruí 
atribuííli 
:es apr ' 
persona' 
girado- Actividad: Menor de Mercería, 

J ^uetería y Géneros de punto.
Ejercicio: 1969.
Contribuyente :
Alaria Luisa Delgado Monge
Cit’mo domicilio conocido:

el actB> 
>ntribi? 
■esentí
los
notif--' 

iéndolíí 
en el • 
los sií-, 
a las 1^ 
tre IOS' 
ísde 1*;, 
el día- 

lediai*’ ■ 
nie b®' 
días!*; 

ísde 1*; 
el día; 

ledisi^

^Ile Mayor s/n Logroño 
imponible

^dución artículo 65 
liquidable 

^ota al 20 por 100 
Ucencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Afluido a ingresar 

I José Pi Artigas

SO 00'1 
30.000 
30.006

C.ÜOO

1.2'JO
2.588

Jarcia Morato, 13 Logroño

imponible 72.000 
'Aducción artículo 65 30.009

Base liquidable
Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta
Líquido ingresar
Las bases asignadas por 

cada Junta de Evaluación 

42.000 , 
8.40Q i
2.232 !
3.909
2.268 I 

la indi- 
a todos

los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobado.? ' 
podrán ser conocidos personándose i 
en la Sección que ha girado las 11- . 
quidaciones. '

Y desconociéndose si actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación j 
reglamentaria, advirtiéndoles:

1.—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los día,? 1 
y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
posterior. Para las que huo’^ren 
tenido lugar entre los días IC y úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 ciel 
mes siguiente ó inmediato hábil 
posterior. Con recargo del IC r<'-p 
100: Durante los 15 dias naturales 
a contar del vencimiento de ios 
plazos anteriores.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
Interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de b 
días ante esta Administración d¿ 
Tributos, y reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati- 

! vo Provincial en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia..

3.—Que contra las bases asigna- 
, das por la Junta de Evaluación 

puede recurrir por agravio com
parativo o por aplicación indebida 
de índices ante el Jurado Territo- 
Tributos, en el niazo de 15 dí.as 

' soluto ante esta Administración de 
I rial Tributario o -por ••.grafio r*b- 

■ contados a partir de esta noUfica- 
; ción.

4.—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

j Logroño, 11 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos,

1733

ADMINISTRACION DE

Con fecha 4-3-72 se

TRIBUTOS
1759 

han prac

ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre-* 
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios).

Junta de Evalación núm. :
Actividad: Fabricación de 

bles.
Ejercicio: 1970.
Contribuyente :

Eugenio Martínez Merino
Ultimo domicilio conocido:

14-20 
mue-

Rey Pastor, 69 Logroño.
Base imponible
Deducción artículo 65 
Base liquidable
Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal
Ingreso a cuenta
Liquido a ingresar 

Pascual Palacios Adrla 
Rey Pastor, 37 Logroño.
Base imponible 
Deducción artículo 65
Base liquidable
Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal
Ingreso a cuenta
Líquido a ingresar
Las bases asignadas por 

cada Junta de Evaluación 

85 500 
39.000 
55.50» 
11.100

3.754

7.316

25.000
12.000
12.500

2.500
732

1.750 
la ihdi- 
a todos

los contribuventes del gruño, asi 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
en la Sección que ha girado las li
quidaciones.

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el nresente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación 
reprlamentarla, advirtiéndoles:

1._Oue el inerreso en el Tesoro 
deberá realizarse en lo.s siguiente? 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los dias 1 
X- 16 d#’ cada mps. desde la fecha 
de notificación hasta el día 19 d®I 
mes ,siguiente o inmediato hábil 
posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 y úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 dei 
mes siguiente o Inmediato háoil 
posterior. Con recargo del 10-por 
100: Durante los 15 días naturales 
a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, V reclamación ante el 
Tribunal Económlco-Admínlstrati-

SGCB2021
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VO Provinodal en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia,

3 .—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación 
puede recurrir por agravio com
parativo o por aplicación indebida 
de índices ante el Jurado Territo
rial Tributario o por agravio ab
soluto ante esta Administración de 
Tributos, en el plazo de 15 dias 
contados a partir de esta notifica
ción.

4 .—Que la interposieion de c.al- 
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada. ।

Logroño, 13 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos, ,
I

1829 i

ADMINISTRACION DS TRIBUTOS

1760

Con fecha 4-3-72, se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios)

Junta de Evaluación núm. 14-20
Actividad: Fabricación de mue

bles
Ejercicio: 1970.
Contribuyente : 

Ricardo Apellániz Andrés.
Ultimo domicilio conocido.
García Morato, 11 Logroño.
Base imponible 95.000
I>e<iucción artículo 65 30.000
Base liquidable 65.000
Cuota al 20 por 100 13.000
Licencia Fiscal 955 ।
Ingreso a cuenta 3.615 j
Líquido a ingresar 8.430 ।

Julián Apésteguí Ciemos
Camino Fuenmayor, Logroño 

Base imposible 75.000
Deducción artículo 65 15.009

‘Base liquidable 60.000
Cuota al 20 por 100 12.000
Licencia Fiscal 1.392
Ingreso a cuenta 6.471
Líquido a ingresar 4.137
Las bases asignadas por la indi

cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
er. la Sección que ha girado las li
quidaciones.

BOLETIN OFICIAL ves, 17 de Agostodti Ses. 1

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndoles:

1 .—Que el ingreso en el Tesoro í 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los dias 1 
y 15 de cada mes, desde la lecha 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato háb?T 
posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 y úl
timo de cada mes, desde la fecha • 
de notificación hasta el día 25 del , 
mes siguiente o inmediato hábil j 
posterior. Con recargo del 10 nc’r 
100: Durante los 15 días naturales , 
a contar del vencimiento de l\s , 
plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puedo 
interponer recurso de reposición ¡ 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de ¡ 
Tributos, y reclamación ante el . 
Tribunal Económico-Administrati- 1 
vo Provincial en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente ai 
de la inserción de este anuncio 'n 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación 
puede recurrir por agravio com- j 
parativo o por aplicación indebida , 
de índices ante el Jurado Territo- 
rial Tributario o por agravio ab- j 
soluto ante esta Administración de- 
Tributos, en el plazo de 15 día.s ¡ 
contados a partir de esta notifi ca- ; 
ción. i

4 .--Que la interposición de cual- l 
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los Plazos de ingre
so de la cuota liqui-dada.

Lorgoño, 13 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos,

1830

Contribuyente :
José García Cuartero 

Ultimo domicilio conocido, 
Avd. Viana, Logroño.

Base imponible 
Deducción artículo 65 
Base liquidable 
Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal

Btados í

Ingreso a cuenta
Líquido a devolver

Justino Sodupe Monasterio
Laurel, 30 Logroño. 
Base imponible 
Deducción artículo 65

MINIS'

3
Base liquidable
■Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar

Las bases asignadas ñor
cada Junta de Evaluación a; 
los contribuventps del sni'* 
como la puntuación atribuidi

Con fee 
Slo po 
ia de li 
kmpn
I
aiitiva

Concepi

cada uno de los índices anro.
podrán ser conocidos persona: 
er la Sección que ha girado i 
qui daciones.

Y desconociéndose el acti:-'
micilio de dichos 
se hace público el 
para conocimiento

contribuí? 
presentí ?

Stividí 
jde tn

Ôôntrib 
I Capi 
glimo

dos a efectos de su noti» 
rpo-inrnpntaria. advirtiéndole

1.—Que el ingreso en el * 
deberá realizarse en los sis® 
plazos: Recargo: Para lasBí ‘ 
clones notificadas entre los 
y 15 de cada mes, desde la 
de notificación hasta el día 
mes siguiente o inmediato 
posterior. Para las que hs 
tenido lugar entre los días 15 
timo de cada mes, desde 
de notificación hasta el día 
mes siguiente o inmediato 
posterior. Con recargo del • 
100: Durante los 15 días na 
a contar del vencimiento

ir

Íí^reso 
i^uido 
5varist( 
Quesa *

I^ucc 
fese lie 
Cuota 2 
^'cnci, 
Egreso 
^uido 
^ba¿

plazos anteriores. ,
2.—Que en caso de discoa-I? n

dad con dicha liquidación contr

ADMINISTR^kClON DE TRIBUIOS

1761

interponer recurso de reí* 
contra la misma, en el linonisma, en el pi*;. 

esta Administrad^ k
“■ See

Con fecha 4-3-72 se han prac- ¡ 
ticado por la Sección de Imposi - > 
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones j 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto: Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios)

Junta de Evaluación núm.: 12-85
Actividad: Restaurantes, Cafes, 

Bares y Afines.
Ejercicio 1969.

días ante c__
Tributos, y reclamación aí
Tribunal Económico-Admi-" "- óescivo Provincial en el de 
contados a partir del sigui^ .■ c 
de la inserción de este anuf* ■hace 1

el B.O. de la provincia. !on<

3.—Que contra las oases- 
das por la Junta de 
puede recurrir por agd-'’-”

; efí
^,anien

parativo o por aplicación 
de índices ante el Juraá'’ 
rial Tributario o por agri nc 

desoluto ante esta Adiminislri‘|^Q^.' 
Tributos, en el plazo ó- ' ’
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tâdos a» partir de esta, not-licy.” 
„ i 

J T 1 locido. i^ue la interposición de cval- 
ira de los anteriores recursos 

i interrumpe los plazos de ingre- j 
'5 i le la cuota liquidada. . 
) ■ ogroño, 13 de julio de 1972. |

. .Administrador de .Tributos,

1831

sterio

6

ÍINISTRACION DE TRIBUTOS'

1663

ñor h'

Dn fecha 4-3-72, se han prae
lo por la Sección de Imposi- 

1 de las Personas Físicas y de. 
^presas de esta Admuusira- 
n de Tributos las liquidaciones

' Ihitívas cuyo detalle se exp: 
ción a' 1

oncepto : Impuesto Industrial 
pta por beneficios))
dita de Evaluación núm. 15-70 
ttividad: Comercio de elemen- 

4 acto 
n tribus

de transporte, 
¡ercicio: 1970. 
ióntribuyente :
Capitán García

¡itimo domicilio conocido:«ente; á,
«Besa de la Victoria, 20 Logroño"iwvixfc uc xa vxiv

imponible 
éndoF KtÏùH 1 1 rt rt Í a

380.500

?n el ' 
os siB'

Deducción articulo 65

, las £ 
re los 
sde la 
el día 
ediato

liquidable. 
^ota al 20 por 100 
sneia Fiscal 
úgreso a cuenta 

380.500
75.100
16.060

33.843íQuido a ingresar
Evaristo Ordóñez Sotomayor 
*iuesa de la Victoria, 43 Logronc»ue ht' h¿ . ■ -- - - 

días 15 ^^Ponible
Succión artículosde 1' 

el día^ 
ediata 
) del*'

liquidable 
aota al 20 por 100 
fcncia Fiscal 

ias n3‘ a cuenta 
ento ' a* ingresar 

140.000
25.000

115.000
23.005

4.564
4.564

18 436 
la indi- 
a todos

65

bases asignadas por
dis’conS Junta de Evaluación
a,ción m*
B reps 
;1 pla^

contribuyentes del gruño, así 
® puntuación atribuida por 

iino de los índices aprobados 
Listradf conocidos nersonándose 
ión .^'^cción que ha girado las li-
Ldmir 
le 15

«aciones.
^ desconociéndose el actual do- 

de dichos contribuyentes.
» aniit
1. í 
(ases

listr^'

Público el presente edicto 
7 '‘^rmciniiento de los interesa- 

«fecto.s de su notifieac’ón 
^^entaria. advirtiéndole.'’ :

el ingreso en el Teso^'o ingreso en el Teso^'o 
^3'lizarse en los sip’^’^en^'^s 

■ado^ ^^enrgo: Para las liquida-
notificadas entre los días 1 

! cada mes, desde la fecha 
' Qtificación hasta el día 10 del
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mes siguiente o inmediato hábil i 
posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 y úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 del 
mes siguiente o inmediato há*^:! 
posterior. Con recargo del 10 por 
100: Durante los 15 días natura íes 
a contar del vencimiento do los 
plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
Interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el niazo de 8 
días ante esta Administración do 
Tributos, y reclamación ante ol 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente n.l 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O de la provincia. '

3 .—Que contra las bases asigna,- • 
das por la Junta de Evaluación, i 
puede recurrir por agravio co?n- i 
parativo o por aplicación indebida ¡ 
de índices ante el Jurado Te'-'to- 
rial Tributario o ñor agra’ño ab
soluto ante esta Administrq.-^ii^r. de 
Tributos, en el plazo de 15 día.s 
contados a partir de esta notifica
ción.

4—Qne la interposicuu. de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 11 de julio de 1972.
El Administrador de Tributos, i

1731

Ccntribución Territorial Urbana i

1851

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre xa deli
mitación del suelo urbano en el mu 
nicipio de el Villar de Arnedo, de 

I conformidad con lo dispuesto en la 
' O.M. de 24 de febrero de 1966. se 
, pone en conocimiento de ios intere 
■ sados afectados que, en la Delega , 
' ción de Hacienda (Servicio de Va- ; 
I loración Urbana-planta 1."., se ha- 
! liará expuesto el citado acuerdo, 
' acompañado de la Memoria, pla- 
I nos, informes, etc., durante un pía- : 

zc de 15 días a partir del de nubil- ' 
cación en el Boletín Oficial de la 
Provincia; advirtiendo a los .ntere- 
sados que, caso de disconformidad 

, podrán interponer recurso previo 
, de reposición ante esta Delegación 

de Hacienda o reclamación económi 
co-administrativa ante el Tribune! 
Provincial en el plazo de 8 ó 15 días 
respectivamente, contados desde el

Página 5

día que expira el término de expo.si 
ción al público de dicho acuerdo.

Logroño 7 de agosto de 1972.

El Delegado de Hacienda

1923

Contribución Territorial Urbana
1852

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el mu 
nicipio de Medrano, de conformi 
dad con lo dispuesto en la O.M. de 
24 de febrero de 1966, se pone en co 
nocimiento de los interesados afeo 
tados que. en la Delegación de Ha
cienda (Servicio de Valoración Ur
bana-planta 1."), se hallará exnues 
tp el citado acuerdo, acompañado 
de la Memoria, pianos, inform-es, 
etc.,, durante un plazo de 15 días 
a partir del de publicación ou*’, ca
se de disconformidad, podrá inter
poner recurso r^royio d“ reposición 
opte esta Dclesación de Hoc’’°nda 
o reclamación eeondmico-adwinis- 
trativa ante el Tribunal Provincial 
en el plazo de 8 ó 15 días, resoecti 
vomente, contados desd« <=1 día. one 
pvT^irp el té^rnipo Hp exposición al 

o nonoT-Hr)
LOC^OPO 7 Ho Qrmç!+-' Ho 10VO 

El Delegado de Hacienda
1924

Contribución Territorial Urbana
1829

Habiendo sido dictado acuerdo 
por «^sta Delegación sobr° la deli- 
mitación del suelo urbano en el mu 
nicipio de Entrena, de c'^nformidad 
con lo dispuesto en la O.M. de 24 de 
fpbi-ofo de 1966. se pone en '•onoci- 
miento de los interesa'’os n tostados 
ono, «n la Delegación de Hacienda 
fSer'’”cio de i^aloración Urbana 
Planta l."\ hallará expuesto el 
citad'' acuerdo, acompañado de la 
Memoria, planos, informes, etc., d-j 
rante un plazo de 15 días a partir 
del d“ publicación en el Boletín Ofi 
cial de ia Provincia: advirtiendo a 
lo”^ iptoresado-s quo, caso d'^ di^^oon 
fcrm’dad, podrá interponer recur-* 
se pro vi o de reposición ante esta 
Delegiicidn de Hacienda o reclama 
ción económico-administrativa an 
te el Tribunal Provincial en el pla
zo de 8 ó 1.5 días, respectivamente 
copt-oHos desde ol día oue o^rjíra el 
término de exposición al público de 
dicho acuerdo.

Logroño 3 de agesto de 1972.
El Delegado de Hacien'’^’

1899
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Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

1696

Póx Pdzpeiera de Navarra, S.A. se 
scricica e^iicL nueva concesión ae un 
aprovechamiento de aguas deriva- 
Qas aei no Aiagun en lernuno ue 
bangucsa (Navarra), en cuantía de 
55 1/seg.. i

Según expresa dicha Sociedad los ' 
cauuaies que disfruta en la actúa- 
hdao para su r actoria de Sangüe- i 
sa, otorgados por sendas resolucio- | 
nes de 2 de septiembre de 1961 y ¡ 
It de febrero de 1971 son insufi- ; 
cientes para atender a las nuevas ; 
necesidades derivadas de las insta- I 
daciones dentro de ia Factoria, de. ; 
una nueva caldera de vapor, y de i 
las instalaciones de recuperación ! 
de productos químicos mediante la ! 
implantación de un “reactor” que 
precisa agua para su refigeración 
\ lanoiexi una turbina, que aun no 
siendo hidráulica exige asimismo 
agua para refrigeración.

A tal im han presentado proyec
to suscrito por Ingeniero de Cami- j 
nos y v.saQj por ei Colegio corres- . 
pendiente, en el que se detallán las 
características del aprovechamien
to a realizar y se hace referencia 
como ya en el proyecto que sirvió 
de base para la ampliación otorga 
da en lo de febrero de 1971 se ha
bía previsto, a la posibilidad de nue 
vas y mayores necesidades, a cuyo 
fm se proyecto y constituyó una 
tincada para colocación de una 
nueva bomba con su motor, tube
ría de aspiración y la de impulsión 
hasta el colector, ipor lo que al estar 
ya desde entonces realizada la obia 
en terrenr-s de dominio público ac. 
se prevén obras dentro del mismo 
al nresente.

Según el proyecto ahora presen
tado, el destino genérico del apro-» 
vechamiento es el de abastecimieh 
to a las instalaciones industriales 
de la Factoría de Sangüesa, y el es 
pecífico se halla constituido por los 
servicios ya consignados de nueva 
poi-’n-o Ho --’-ñor y refrigeración 
de reactor y turbina.

-r pn gracia al destino de* 
o indican que de los 

55 l/sí'ft. solicitados, prácticamente 
consumidos más que 4,5 1'' 

Rppr _ 8 ñor ciento del nuevo caudal 
ñor i O ou e el resto, esto 

e'í unos 50’5 1/seg. se devolverán al 
cauce de su nrocedencia a travé’ 
fío Ipo. ín.sta la domes de vertido oue- 
tienen establecidas, para lo que fue

BOLETIN OFICI '^Í 

ron autorizados por resolución de 
31 de mayo de 1967.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan 
tos se consideren perjudicados por 
esta petición, puedan dirigir por es 
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante esta Comisaria de 
Aguas del Ebro o bien ante la Al
caldía correspondiente, dentro del 
plazo de 30 días a partir de la pre
sente nota en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a cuyo efecto estarán- 
de manifiesto el expediente y pro^ 
yecto en esta Comisaría de aguas 
del Ebro, en Zaragoza, General Mo 
la, 28, durante las horas hábiles de
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 13 de julio de 1972.

El Comisario Jefe

1765

Jueves, 17 de Agosto

'nuncios ütoi5) de 1:
íes.

Can
SUBASTA DE OBR.(S tes y 0 

fe obse

De acuerdo con el anunt. 
blicado en el Boletín Oficiski 
provincia número 78 del 11 i 
lio, la subasta de obras de 2 
ción del restaurante las « 
tendrá lugar el día 22 del

No : 
I de 1 
rticuli 
lionai

, Las 
haber 
de! S(mes de agosto a las doce 

debiendo presentarse las ra F
ciones como máximo hasta
horas del día 21.

Ortigosa, 7 de agosto 

El Alcalde

intaci

anuncio

««<! ii 
aServ 
I Les 

h?hpi 
fcdfld,

^bucí 
5 los (

NOTA-ANUNCIO

1865

J.A.E.S., S.A.; Sociedad promo
tora de la zona turística “El Ra- 
sillo”, solicita autorización para 
construir una estación depuradora 
para tratamiento de las aguas pro
cedentes de los servicios sanitarios 
de sus intalaciones, ubicadas en 
las. orillas del embalse de Gonzá
lez Lacasa, en la zona denominada 
“Eras de Montemediano”, junto a 
la carretera vieja de Villanueva 
de Cameros, término municipal d'» 
El Rasillo (Logroño).

El caudal de cálculo de aguae 
negras a verter es de 16’7 litros mi
nuto. La Sociedad interesada ha 
oresentado nrovecto, en el que se 
describe el sistema de denuración 
de las aguas residuales de refe
rencia.

L*' que se hace núblico para ge
neral conocimiento v para quienes 
se consideren perjudicados ñor es
ta notición, puedan nresenfar su.s 
rpcla ma cienos por escrito ante esta 
Comisaría do A anas del Ebro o ante 
la Alcaldía, correspondiente, en el 
niazo do 20 días, contado.s a nar+H 
de la, fecha, de publicación de esta 
Nota, on el BO. do la provin/»io de 

o de la focha de exposición 
al público dP 1a misma, a cuvo efec 
fc) pl pxnediente v nrovecto estarán 
dp .mnnifioQfn en nqta Comi.qqría dp 
Amia.q ( Pasen Gepo-^el Mola, pó- 
pno-rq 98. en rinrq.q báhilec; de nfi ♦ 
pino V durante el niazo indicado

Zaragoza, 3 de agosto de 1972.
El Comisario Jefe,

1938

Vacante una plaza 
Administrativo de este

no

to y correspondiendo su P”y corresponaienuu ou 
a la Corporación Municip 
ber sido reservada antena » 
otra de igual categoría a»

de 
Se ]

de Destinos Civiles, el Ay®' 
te tiene acordada su nrov-- 
propiedad, mediante opos 
bre V de conformidad con»
mas o bases que a con 
figuran :

Bases de la convocatoria

jo a e 
&enes 
Inieba 
Srlo d 
byuni 
Fcia 
■to sigt

|se e? 
I Près

Se convoca oposición liK jiramç 
cubrir una vacante de Au^ » pp, 
ministrativo de este Avun^^ Jto n 
clasificada en a1 gruño 
tra-ión General. AdminisP
Se >»al1a dotada enp un 
+ r. HAeínri d'' Aq non npqpi”'' 

op prradn rph”

Samen

pitatiii 
fcposii

•mpe: dnq nqanq

rnpnsualidsd pnmplpi’a 
ficnción nnp ,qp conCPri

^''^ncedido p1 Avupi’au^'^^
Funciopnrinq d» .pfpriHn

selección de los aspirantes
Ing que m'’’

se detallan. ,
Para, ser nd’níHdoQ «> 

de las nrueha*' ,
cesario que los .sniicitp^’t? 
laq condicionaos

a) Ser es^^ñ.m

b) Tenex cumplidos 
de edad, a.l finalizar c’ ' 
prpc.piqtnpiirisi'anCi® 
ceder de 45 años.

c) No padecer enferii

pos, de 
en

F ins 
’t'o del 
h^ntad

frume

CHICO c 
yiaii 
I adn 
y se j 
FrUnto 
^utra
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OBR.\S

ecto físico que impidan el ejer- 
de las correspondientes fun

es.
Carecer de antecedentes pe- 

5s y acreditar haber observa- 
y observar buena conducta. 

No hallarse incurso en nin- 
anundi o dê les casos
Ofidáii 
del 11 i

irticulo 36 del 
icionarios de

enumerados en 
Reglamento de 
Administración

ras de ; i- 
; lasG: 1Las mujeres deberán acredi-
22 del 
s doce

liaber cumnlido o hallarse exen 
del Servicio Social, en el mo-

> las K finalice e1 niazo d(* 
hasta

osto de

le

entación de instancias v los 
n^c iustifipprón haber cumnli- 
I Servicio Militar obligatorio.

Los solicitantes oue acredi- 
heber orestado servicios en 
iedpd. mterinns! o a col dentale.s 
5t3do. ^rnvinm’q o Mnnici"^’

0

eran nercibido n^vr 
iîibuciôn. nor cada 
Hos diez nrimeros 
tá una nuntuaeión 
I año en los diez 

ePoc! «neldo 
año de ser
se le.s con
de n’.?n no? 
primeros y

de -ta '10 Dor cada uno de los que ex- 
;e Ayuíi “ referidos años.

Se reconocerán a efectos de ) SU r
licinalí liædad los servicios nrestado.s 
anteric ^ncionarios que lo hubieran 
ría a lí ® Ayuntamiento.
‘1 Ayd deseen tomar parte en 

'niebas selectivas, deberán so-i proú' ,, , 
oposff ® Alcalde-Presidente

i conlí Ayuntamiento por medio de 
cont- y la harán cons- 

lo «Kiiiente : 
Que reunen cuantos reoui- 

exie:en en la convocatoria 
Prestar, caso de obtener nla-

»catori^

tí ÿ^^niento de acatar los Prin- 
tí ^’’^^n.mentales del Movi- 

Avun, >0 Nacional v d^más Leyes 
'.ï. !^®entales del Reino.

iminii'' 
un

Acompañarán carta de nago 
ülativa de haber ingresado en 
opositaría Municipal, los de- 

de examen, que quedan ci-rptr'"

to, V ’■ 
nCP*’’ 
aroieB" 
rídrt 
antíS‘

os 1*.
... pl ,r r'

ÏS en la cantidad de 200 pe-

; 9 ia

® instancias se presentarán 
del plazo de 30 días hábi- 

’^ntados a partir del siguiente 
de la publicación de esta 

J^^-toria en el B.O. de la pro- 
®n el Riegistro de Entrada 

■ lentos de este Ayuntamlen

^scurrido el plazo de admi- 
Comisión municipal Per- 
o el Ayuntamiento anro- 
lista nrovisional de los se- 

admitidos o exoluídoi'!. las 
; Publicarán en referido B, 
^nto contra la inclusión co- 

la exclusión podrán lo.s 
■®^os, en el plazo de 15 días

pre'sentar las reclamaciones corres- 
pcndientjes .

Composición del Tribunal.—El 
tribunal calificador de la oposición 
se constituirá y estará integrado 
en la forma que establece el ar-> 
tículo 235 del Reglamento de Fun
ción '’rios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952.

Pruebas selectivas.—Primer ejer- i 
ciclo, i^scritura ?i dic*''do y ma
nual de un nár^ofo de '’’gón autor 
a elección d®! Tribunal v durant'» 
nvince minutos nara '•onoqer la 
caligrafía y ortografía ^e los soh-- 
citantes.

Segundo ejercicio de mecano- j 
gra.fía. Consistirá en co'^iar a má-. j 
quina durante veinte mmutos v • i 
una velocidad mínimo do ‘>’^0 !
saciones ñor minuto, un texto quo !

oepcfn facilitará el Tribunal ’• 
nara rea-lizar este ejercicio, los on^ i 
sitores utilizarán una máquina do ! 
escribir no eléctrica de que di.''- ■ 
rengan o de las existentes -^n el 
Avuntamiento a discreción de lo< 
mi «irnos. '

Tercer eiercicio. El tercer ^ier- 
cicio consistirá en contestar oral
mente V durante el niazo máxim^ 
do media hora a dos temas sac;^- 
OO<; Q qvppfp Ha pp+rp loq nnp *a ■> 
anroha'in pqtp Avuntoruienio. .sob'-o 
conocimientos generales d“ Oro-a- i 
niz.í^ci^n. Fune’nní’m’O'otn v Rág’- 
mon .Tnrídico de laç Cornor'^”’^^.?* 
Loealo«.

La fecha, hora y lugar de la ce
lebración de los ejercicios, se les 
notificará a los solicitantes en for
ma y cen diez días de antelación a ( 
su celebración que tendrá lugar ; 
trasneurrídos dos meses, sm exce
der de cuatro a contar del anun
cio de esta convocatoria en el B.O j 
de la provincia.

¡ El Tribunal calificará los ejercí-. 
! cios pudiendo conceder cada una 
j de los miembros de 0 a 10 puntos 
1 y el resultado total del ejercic'o 

será el cociente de dividir el nú
mero total de puntos obtenidos por 
el de miembros del Tribunal que

I hayan nuntuado; puntuación que 
I se hará por cada uno de los tres 
; ejercicio y no TX>drá ser declarado 

acto concursante alguno que no ha 
' va obtenido la mínima de 5 oun- 
i tos ñor cada eiercicio.

; Terminada la calificación, el Tri 
bunal publicará la relación de apro 
bados por orden de mayor a menor

I puntuación y como nc puede re-> 
basar el número de nlazas convo- I 
cadas, elevará al Ayuntamiento na , 
ra que este efectúe el nombramien

to pertinente la propuesta del que 
haya obteniao mayor puntuación.

hil opositor aprooaao presentará 
en la Secretaría del Ilustre Ayun
tamiento, dentro del plazo de 15 
días los documentos siguientes:

a) Certiiicado en extracto del 
acta de nacimiento.

b) Certificado médico oficial do 
no padeier enfermedad contagiosa 
o defecto físico que le inhabilite o 
merme facultades para el servicio

c) Certificado negativo dei Re
gistro Centrai de Penados y reoel- 
des.

d) Certificación de haber cum- 
pliao ei ¿>drvicio social o estar exen 
ta del mismo si es niujer o cartilla 
militar de haber cumplido el servi
cio obligatorio si es hombre.

e) Certificado de buena conduc 
ta.

f) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 
dei Reglamento de Funcionarios do 
la Administración Local.

g) Certificación acreditativa, en 
su caso, de servicios prestados al 
Estado, Provincia o Municipio .

Se posesionará de su cargo en el 
plazo de un mes, a contar de la no
tificación do su nombramiento v 
Sí no lo hiciere o alegare causa jus-. 
tificada de no poder hacerlo dentrj 
del tiempo marcado, se le tendrá 
por renunciante al mismo.

Para todo lo no previsto en esta 
Norma se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios doí 
Administración Local.

Temario para el tercer ejercicio.
1 .—Población municipal y empa

dronamiento.
2 .—^Patrimonio municipal.
3 .—Deslinde de términos muni

cipales.
4 .—^Deslinde de bienes patrimo

niales.
5 .—Licencias de actividades Mo- 

iesta.s. Insalubres, Nocivas y Peli-» 
grosas.

6 .—Obras, servicios municipales y 
su contratación.

7 .—Autoridades, Organismos mu
nicipales.

8 .—El Avuntamiento, Comisión 
Muniemal Permanente y sus atri
buciones.

9 .—Atribuciones del Alcalde.
10 .—Acta de las sesiones munici

pales.

Nájera, 24 de julio de 1972.

El Alcalde,

1932
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Este Ayuntamiento convoca su
basta pública para la contratación 
de las obras de construcción tapia’ 
de cerramiento del Parque de Bom 
beros y de Obras Municipales de. 
esta ciudad.

Objeto y tipo de la subasta: De** 
bidamente acordada oor el Avun- 
tamiento Pleno, se anuncia subas
ta. pública para la contratación da 
la.s obras de construcción tapia de 
cerramiento de Parque de Bombe
ros y de Obras Municipales de esta 
ciudad.

El ti,no de licitación es el de pe
setas 168.323’89 a la baja.

OficJna. de la Cnmnración donde 
están de manifiesto los documen-, 
tos: En la Secretaria de este Ayun - 
tamiento. durante las horas de ? a 
lA todos los días hábiles, a contar 
desde el .sipiiiente al de la inssrc’ón 
d° este anuncio en el BO. de la 

durante el plazo de 20 
días.

Plazo, lugar y hora en que han 
(jp vTroQop.tp,-.' inc, -.-«lioqc;—Kn la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el eiazn v horas anterior
mente señalados.

Lugar, día v hora en oue debe ve
rificarse la anertura: En el Salón, 
de Sesiones d^ estas Casas Consis
toriales a las 12 horas del siguiente 
día a la tprmínacíón del nia
zo fiip'^n p.nteriormente, ante la 
]V5oq.q. pre.sidida ñor el Sr. Alca i do 

ny, deleíme. asis
tido del Secretario de la Cornora- 
ción.

r?-"''p.n*''^ ’"•oviísional.—La ga
rantía provisional se fÿa en 4.250 
pesetas.

Garantía, definitiva.—La garan-. 
tía definitiva será de 8.500 pesetas.

Duración del contrato y época 
o plazos en que se debe prestar el 
servicio, realizar las obras o su-; 
ministro v verificar los nagos: Las 
obras habrán de ser realizadas en 
el plazo de 3 meses contados des
de el día siguiente al en que se le 
notifique al contratista la adjudi
cación definitiva de las obras. El 

+'^’'^inará con la recep- 
de las mismas y la 

devoivcid^^ d® la fianza que ha de 
„1 -'■matante.

clones reintegradas 
p—, -Pstado de 6 nesetas 
spIIo municipal de 100 pesetas v 
sollo aættnpa^i, de 5 pesetas, se 
pinstT^án 91 siguiente:

MODELO
Don... dp año.s de edad.... estado 

...profesión...que habita en...calle 

...núm...con D.N.I. núm...expedi do 
en ...con fecha...en nombre y re
presentación de...(en su caso), en
terado del anuncio publicado en el 
EO. de la provincia núm...de fe
cha...de los proyectos y pliegos de- 
condiciones económico-administra
tivas y facultativas ,así como d» 
los demás documentos obrantes en 
el expediente de subasta para la 
construcción de las obras de tapia 
de cerramiento en el Parque de 
Bomberos y de Obras Municinalesi 
se compromete a realizar dichas 
obras con suieción estricta al pro
yecto V demás documentos men-, 
cionados Por la cantidad de ...(en 
letra v cifra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

En el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas obrante en 
la Secretaría municipal, se rese
ñan los documentos oue han de 
acompañarse a la licitación.

Para, convocar esta subasta, no se 
necesita autorización especial algu 
na. V el Avuntamiento en su pre
supuesto ordinario diseñe de con
signación suficiente nara atender 
lofe oblio-o p’r'.riQs me se deriven de 
dp lo contra ta/»i6n.

Calahorra. 5 de agosto de 1972.

El Alcalde.

po y forma recurso alguno 
la misma.

Dado en Ezcaray, a 7 de, PÏ 
de 1972.

E1 Alcalde,
,06 un 
Irasado 
ice un 
DUipciÓ 
, seme! 

i, trime!

PLIEGO DE CONDICIOS JS 
, Ificina 
“ )iputa<

• □ ,, VarEn la sesión plenaria del .If \yvLKmiento de Alfaro, celebradas 
carácter de ordinaria, el à
agosto de 1972, fueron apn 
los pliegos de condiciónese.

laitirán
biunicai
iregisti
Civil d

curso-subas.ta para la adjuá
del aprovechamiento cinege. í 111
Coto Local de Caza de Alia 
mero 20.006.

Durante el plazo de 8 c

G(
de la inserción de este aniu 
el B.O. de la provincia, que lecret
puestos al público dichos por e 
de condiciones en las ofte cedioí
nicipales, pudiendo presentí orizac 
clamaciones en el referido romu.
d^ confrom-idad con lo on la cu
en el artícüo 24 del RW" '^ntoí
d® Con^rntopíón de las G lamei 
Clones Locales de 9 de ® !Çreto 
1953.

1935
Alfaro, a 5 de agosto dó 

El Alcalde,

mil r 
cuya 
estab:

EDICTO

1856

La. Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento en se
sión del día 4 de agosto actual y 
como consecuencia de la publ’ca- 
ción de la convocatoria de concurso 
para proveer una plaza de Orde
nanza Municipal de la plantilla -ie 
este Ayuntamiento, y conforme a 
la base quinta por las que se rige 
el concurso adoptó el acuerdo de 
admitir al mismo al siguientes con 
cursante :

Don Modesto Arnaiz Par cero.
Excluidos : Ninguna.
Los posibles interesados pueden 

interponer en el plazo de 15 dia^* 
desde que aparezca este anuncio 
en el B.O. de la provincia las re-i 
ciamaciones que estimen pertinen
tes a tenor del artículo 12. de la 
Lev de Procedimiento Administra
tivo PoritTP 1'^ óp a,d -
mitidos oue tiene el carácter de 
provisional pero oue se elevará a 
definitiva si no se prsenta en tiem-

EDICTO

^fijará 
|Jnil 1 
ín un 
diosd 
fízació 
ncretá; 
jes ye 
su US*

Habiendo sido aprobado 
te Ayuntamiento el expedí- 
mero de suplementos y 
de Créditos dentro del prf-

Pobje 
los m: 
¡u cur

de h

de lejercicio actual y co
supe rá vit de la liquidacídu 
supuesto defiintivo del eje 
terior 1971, de conforp:> 
disposiciones en vigor exp • 
cumento se expone al P“ g 
el término de 15 días ba^ 
de que pueda ser examiné

1 Cons* 
it del

■ticu]

interesados y puedan 
las reclamaciones que es
oedentes y legales.

Ribafrecha, 7 de

El Alcalde,

ión g 
prêt 

^Os C

fricad! 
es

tuche 
supi 

^de c{ 
^^er;
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